
Resolución Nú^.'1-?Dlq que aprueba el Manuat de organización y Funciones
delAyuntamiento Municipio San José de las Matas

EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LAS MATAS

CONSIDERANDo: Que la estructura organizativa del Ayuntamiento del Muni
José de las Matas debe estar orientada en función de la misión, objetivos y
institucionales, tomando en cuenta las modernas corrientes de gestión;

CONSIDERANDO: Que el Manual de Organización y Funciones det Ayuntar¡"ntol'fore or rof
Municipio de San José de las Matas, tiene por finalidad dotar a la institución de üh
instrumento de gestiÓn que contribuya al fortalecimiento y desarrollo institucional

CONSIDERANDO: Que el Ayuntamiento del Municipio de San José de las Matas, debe
contar con los instrumentos administrativos que le permitan desarrollar con eficiencia las
funciones para la cual ha sido creada.

CONSIDERANDO: Que la Ley Núm. 41-08, que crea el Ministerio de Administración
Pública, establece en su artículo 8, numeral 12, que esta es la institución encargada de
evaluar y proponer las reformas de las estructura orgánica y funcional de la administración
pública. Asimismo, revisar y aprobar los manuales de procedimiento, de organización y de
organigramas que eleven para su consideración los órganos y enlidades de la
administración pública.

VISTOS:

Constitución de la República Dominicana, proclamada por la Asamblea Nacional el
26 de enero del 2010.

Ley Núm. 176-07, del Distrito Nacionaly los Municipios, defecha 17 de jutio det
2007.

Ley Núm.340-06 del '18 de agosto de 2006, sobre compras y contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras y Contrataciones.

Ley Núm.423-06 del 1z de noviembre del 2006, Ley orgánica de presupuesto
para el sector Público.

Núm. 498-06 del 28 de dicienibre de 2006, que establece el sistema Nacional
'lanificación e lnversión pública.

Núm. 05-07 del 0B de enero de 2007, que crea el Sistema lntegrado de
ministración Financiera del Estado.

Ley Núm. 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios, de fecha 17 de julio del
2007.
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Ley Núm.41-08 del 16 de enero del 2008, de Función Pública del 16 de enero de
2008, que crea la Secretaria de Estado de Administración Pública. -St'%
Ley Núm.24 7-12 defecha 09 de agosto 2012, OrgáHica de Administración Pg6Sl

. /..p* .* r\ t,r$¿ f,7¡* ,:lV.ÍM ?Decreto Núm. 668-05 del 12 de diciembre de 2005, que declara deif$ere$
nacional la profesionalización de la función pública, y encarga al Minisgprio dp.:'Y;-.o..¡jff r-
Administración Pública, el diseño de estructuras homogéneas que siñan déL :..{"iti
inlonraniÁn rr nnnrdinaniÁn lrlncr¡orceloc on lac ároac ,oc^^.c'ahlo" dll IncCONCEJO ., /,integración y coordinación transversales en las áreas responsables ddrJa¡-"N('ts'Jo o

funciones jurídico-legales, administrativo-financieras, recursos numanusnll:::t-q
información, estadfsticas, planificación, coordinación y ejecución de proyectos de- L't:\2áV
cooperación internacional y tecnología de la información y comunicación.

Resolución No.1'?019, de fecha [f&"t 
"no 

2019, que aprueba la
Estructura Organizativa del Ayuntamiento del nicipio de San José de las Matas.

En el ejercicio de sus atribuciones legales, dicta la siguiente:

RESOLUCIÓN

ART¡CULO 1: Se aprueba el Manual de Organización y Funciones del Ayuntamiento del
Ayuntamiento del Municipio de San José de las Matas, con el objetivo de dotar a la
institución de un instrumento de gestión que contribuya al fortalecimiento y desarrollo
institucional

ART¡CULO 2: Conforme a la presente Resolución se consigna anexo al Manual de
Organización Funciones, en el cual se detallan las funciones de todas las aéreas que
conforman la estructura organizativa del Ayu¡t?miento del Municipiq d.e San. José de las
Matas, aprobada por la Resolución Núm.' --1 de fecha 

' 
tb l¿ -rUl,O del año

2019, de este organismo. ----IJ-

ARTICULO 3: Las creaciones, modificaciones, supresiones y actualizaciones de las
funciones de unidades organizativas del Ayuntamiento del Municipio de San José de las
Matas, deberán ser notificadas al Ministerio de Administración Pública (MAP), para fines
de su aprobación.

ART|CULO 4: Se instruye a la División Planificación y Programación, para que
promueva la implementación, evaluación y actualización sistemática del Manual de
Organización y Funciones.

DADA: En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana, a los _ (03) días, del mes de mayo del año dos mil diez y nueve (2019),

175 de la lndependencia y 155 de la Restauración de la República.
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Aprobada por:

'J
Alba Teresa V

Pres Concejo de Regidores

Refrendada por el Ministerio de Administración pública (MAp)

Lic. Ramón Ventura Camejo
Ministro de Administración Pública

Hon. Robertüdé Jesús Espinal Martínez
Alcalde Municipal
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